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l..ONSEJERiA JURiolCA Asunto: Dictamen de Exención del MIR-
L.A. JUAN ALBERTO LÓPEZ SAN GERMÁN ~" IZ '3,lI]
SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN Y DESARROLL [iJ s"••••," ,... iD

•• "4QR.!!:..C!S egurltf4d bl~ ~ _
ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE SEGURID ,lT - J -I!i::;;;2:? q¡
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. ,-1 ,
P R E S E N T E 1 5 DeT 2013

En atención a su oficio SSP/SCyDA/2955/2013, 'ri¡¡' ¡¡¡ \'!Z '~B~If de
la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuest ¡jtl¥ 1 lJ s~, . ( 14
fracción III de la Ley de Mejora !,egulatoria para el Esta elil¡;I~8r~é'¡'Alg~l~ a "fe en
la atribución de la Comisión Estatal:de ,Mejora Regulatori parastlOOmlM1l á1W!\b!j3fo ect de
Regulación que impliquen actos admiriistratlVOs de earáct,'- .1>

l' ,-. ','
Me permito informar a ~~~e;..ge.¿ .. an- ~(g? .~ebi~amente revisados I?s sigu!en~es

anteproyectos "Decreto de crea_~lo".d,ªl Observatorio Ciudadano de Segundad Publica
del Estado de Morelos" V '~Regja.fl'1~ri~o,J6teri?r del Observatorio Ciudadano de
Seguridad Pública del Estado d,(Morelos'; y en obse"rvanciaa lo que dispone el artículo 51
de la Ley de Mejora Regulatoria.¡{~ta.el~E~ta~d,9de. f"1o~t;J~º~y I:>~artículos 33 último pá.rr.afoy
34 de su Reglamento,se autorrza la'extmclOn Clc'la obllgaclon de elaborar el Mamflestol;-'- !ljo('''C ,-'- , ,.'. ',-, •
de Impacto Regulatorio, en vu:t:udo'1eq'ue ño.impli~a{astas de cumplimiento alguno para
los particulares. j. ~ . . ::

Por lo anteriormente expt~ó~';Jq~dadO le iri"formo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatori~~~propuest?ls.qúe no 'estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como 'válido y iI*p-egado'a, la normatividad administrativa V
legal aplicable. . - ,j , .

.Sin más por el momento,ap[ovecho la ocasión ara enviarle un cordial saludo y
me on o a"susórdenes .ara llevar a cabó cualquier aclarad

GOOERNO ')~:. :.:,:,r"C-Q JE MORElOS
PERJCD'r;~ -:,i=I::;!,\L ::J~'..E~TA:;Q

"TI:': ,.~. , ',•..-:..,., ..••
~"---')

1 4 OCT 2013 c,-g
¡'):') )


	00000001

